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á desempefiar un doble papel: pretende constituir; á 
vez, un contexto objetivo y una adaptación interna, :r j 
subjetiva. El espíritu, por otra parte, tiene una doblt!:I' 
pretensión que, no por ser diferente, no es tambié,J 
menos imperiosa y embarazosa. El espíritu es intem~¡. 
subjetivo, control por sí mismo; pero en la persona
lidad de otro, considerado como una persona psíqui• 
ca, y también, parcialmente, en la suya propia, er~
tende introducirse en un contexto puramente obJetP 
vo y en concluir la determinación de ella. Yo no p~e;
do llegar al espíritu de los otros más que por el ID• 
termedio de sus cuerpos; siempre que descubro 
una emoción en un amigo ó que analizo su conducta, 
interpreto una serie de hechos psíquicos que, para m!~ 
termina directamente en un término del orden psíq111• 
co. Cada término opuesto del dualismo del espíritW 
del cuerpo parece decir: , Yo rehuso, en suma, el sef.l 
tratado y considerado como una sola cosa, uno sól(\\ 
de los dos términos, porque, en realidad, yo soy y yo 
significo las dos.• 

Ei NUEVO DUALISMO CONSISTE EN UNA. «REDIST 
BUCIÓNll. DE ELEMENTOS. UNIÓN DE TODOS LOS FAC 
Rl!S DE cCON1RvL>.-Así preparados, la distinci, 
nueva, el nuevo dualismo, aparecen como una re 
tribución, como una nueva colocación en su lug 
(resetting) de los factores y de los elementos moto 
de la determinación, ya presentes en este estado. • 

¿Porqué,parece decir ,MadreNatura\eza,, no 
ner ap~te los elementos que son internos de una ma-, 
nera tan esencial y tan cierta, los factores que 
tan puramente psíquicos, que su pureza no pu 
nunca ser puesta en duda? Y así es', en efecto, co 
procede la naturaleza. La sola cosa que es así pu 
mente psíquica, fijémonos, ~s ~quel\a el! la que 
cuerpo propio encuentra la s1gmficac16n mterna q 
reclama, aquella también en la cual el espíritu adq · 
re la presencia interna. Es aquella cosa á la que, . 
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todo el transcurso de nuestro estudio, hemos dado el 
nombre de «control,. 

Ahí está, y no en ninguna otra parte, el esfuerzo 
y la actividad con que el cuerpo propio aparece en la 
experiencia bajo su aspecto interno; así es también, 
y solamente así, como el espíritu es su último asiento, 
como posee la morada última á la cual se retira cuan
do los procesos que terminan con la objetivación de 
todos sus contenidos particulares han terminado su 
curso. «Que esto sea, dice ,<la Naturaleza", lo que 
finalmente es lo interno, el yo entre los yo. El yo (le 
moi) en nominativo, con una Y mayúscula y haga
mos de todo lo demás: del cuerpo, del espíritu, de la 
masa mental indigesta que persiste en su confusión 
y entre las relaciones ilegitimas que sus elemen
tos mantienen entre sí, hagamos de todo esto, pura 
y simplemente, un objeto comprendido en el conjunto 
de esta experiencia cuyo sujeto es el Yo. . 

15. DIAGRAMAs.-Hemos llamado anteriormen
te á este movimiento del pensamiento el acto de redis
tribución de los factores cuya acción ha sido esencial 
durante todo el curso de la progresión del mundo del 
conocimiento. Esta redistribución pued~ representar
se gráficamente por los diagramas siguientes, que 
debemos considerar simplemente como auxiliares del 
pensamiento, de los objetos, cuya significación es pu
ramente esquemática é instrumental. 
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de la reflexión es un factor de control, debemos tener , 
claramente presente en el espíritu la manera de la 1 ¡ 
cual se ha desenvuelto primitivamente este factor d~I · 
control. Hemos visto, como se recordará, que la h
bertad extrema y la autonomía en la determinación 
que caracterizan la ~onci~ncia ~e . simulación, y gra-
cias á las cuales la s1tuac1ón obJet1va y dramática en 
su conjunto ha sido arbitrariame,:ite elegida_y C?nsti
tuida estaban, sin embargo, suietas á sufnr ciertas 
Jimit~ciones positivas y á experimentar cambios po
sibles. Esto no puede ser más que un contenido. y 
hasta un contenido esq .. emático, que la conciencia 
del juego ó la conciencia artística elige como algo li-
bre y autónomo que puede ser la elección de este 
contenido entre los otros. Es preciso que haya un 
interés anterior en juego y también la necesidad que 
experimente la conciencia de justificarse á sí misma 
sus propias operaciones, necesidad naci_da de la ex
periencia actual y real, y que se mamfie,ta por la 
identificación de la impulsión que pone el nii\o en 
juego con los objetos que le satisfacen. 

2.' «ExPERIMENTAL».-Este interés y esta nec~
sidad llegan á la conciencia en el acto de la experi
mentación característica del modo de la simulación. · 
Por su aislamiento relativo, en cuanto función gene- . 
radora de la creencia, y también en razón de su mé
todo de desenvolvimiento, este modo se presta á la 
producción de significacio~es . ó nociones hipotéticas 
ó instrumentales. Por cons1gmente, el control, por su 
propio desenvolvimiento natural, tiende á revestir la 
forma que llamamos, hablando de la memoria, la for
ma mediata ó la forma indirecta. La función de se
lección parece buscar un apoyo en las formas extra
psíquicas de la actividad del control á las cuales se 
une, á fin de asegurar á las ~ig,:iificaciones ó nocion«:5 
que ella elabora cierta contmmdad y un desenvolvi- . 
miento coherente. 
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PERO NO CAPRICHOSA,-No hay, por consiguien
te, en este resulta~o _nada que deba extrañarnos, por
que el control subJel!vo no es, en su génesis, un pro
ducto del capricho, ni le falta la unidad del elemento 
motor. Durante todo el desenvolvimiento mental ha 
residido en estas disposiciones activas más exte~di
das-desde luego innatas y muy uniformes-que vie· 
nen á sustituirá los intereses especiales. Hasta las 
pr~ferencias, las parcialidades que se manifiestan en 
el Juego, aparecen como netamente definidas cuando 
se las considera en la pendiente qve siguen y en los 
fines que las satisfacen. 

PERO ESTE DESENVOLVIMIKNTO ESTÁ DIRIGlllO, 
DESDE LUEGO, POR UNA DISPOSICIÓN INNATA.-Debe
mos v~r, por consiguiente. en esto, que la forma de 
selección puramente caprichosa é independiente de 
toda regla que se considera frecuentemente como el 

_tipo d~ la selección subjetiva, cede el lugar, cuando 
1 se la aisla para considerarla como el centro del des

envolvimiento mental, á una forma de selección me
diata, en el sentido de que se ejerce por la mediación 
Y la acción continua de disposiciones y esfuerzos 
preexistentes. El yo que se manifiesta en este modo 
de la reflexión reconoce que sus objetos son, en gran 
p~rte, su obra propia y producidos por el desenvolvi
m1ent~ y Pt;rfección de sus p~opias disposiciones y 
las sal!sfacc1ones que les han sido dadas; encuentra 
e? fin., en el conj_unto más extendido de la experíen'. 
cia misma y el sistema organizado de las ideas que 
puede emplear el vehículo que conviene, precisamen
te, á su propia vida concreta. 

Es UN coNJUNTo DE INTERESES coN'cRETos.-El 
yo-sujeto no es ni más ni menos que el movimiento in
ma~te á la experiencia en su obra de organización. 
El ngo~ del control externo de la percepción sensible 
se dulcifica en el control mixto (joint control) de la 
memona; la ausencia del contt'ol característico de la 
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imaginación establece el car~cter_ interior del con!e• 
nido que se presta á las c~mb!nacior_ies de la fantasia; 
la libertad del juego termm_a 1~pomendo ~ este con
tenido un orden, una organización, determ~nados por 
los fines subjetivos; finalmente, el pensamiento, pro
piamente dicho, le somete toda,ía á la regla de un 
control mixto, comprendiendo á la vez los factores ex
ternos é internos, 

17, ESTÁ INDIVIDUALIZADO BAJO LA FORMA DE UN 
yo oBJETivo .. . -2. 0 Esto aparecerá claramente en el 
momento en que mostremos cómo el yo objeto, es 
decir, el objeto me1;1tal que cor:esponde al yo, pasa al 
dominio del contemdo y de la idea. El yo no es sola
mente el sujeto de las sig~lificacion;s ~ nociones de 
selección; constituye también, por s1 mismo, una no
ción ó significación objetiva y un contexto (1). Posee 
los caracteres de la generalidad y de_ la comu~idad, 
en tanto que constituye una person~hdad parttcular 
susceptible de ser observada y descrita. En ü:mto q'!e 
está individuali::ado, constituye una personalidad dis
tinta: es usted, yo ó tal 1,tro. Todo esto ~emuestra 
cómo en el desenvolvimiento de esta maravillosa evo
lución, el yo racional que despierta est~ obli_gado á 
someterse á las reglas que presiden la ex1stenc1a efec
tiva del orden psíquico ó social. Cierto ql!e los coefi
cientes del control externo no son ahora directamente 
aplicables, porque estamos en el mu_ndo de las ideas. 
La determinación que hace del conJ~nto de la expe
riencia un objeto interno, llega en pnmer lugar y an
tes que todo Jo demás. Pe:o los coeficie~tes de lo.real 
que obran indirecta y med1atame~te, rett_enen, baJo la 
ola de la vida mental que se desliza, el sistema entero 

(1) El yo llega á ser así, para hab]ar el lenguaje de Kant, á 
la vez un medio (en tanto que constituye ~n o_bJeto) y un fin 
(en tanto que constituye ~1 sujeto de la exper1enc1a); esta verdad 
es tan importante en lógtcá como en moral. 
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uni~o á su surgidero primitivo. Este sistema es la ex
penencia interna, es mi experiencia; pero las expe
riencias diversas significan las existencias diversas, 
lr;s diferentes formas de existencia, y las ideas signi
Tlcan las cosas. 

", Y Á SU PUNTO DE UNIÓN EN LOS COEFICII!NTFS 
EXTERIOREs.-Esta uniór¡ de los coeficientes interno 
y externo no es intrincada; es una adaptación armó
nica; no es el resultado de una fuerza, sino el efecto 
de un crecimiento. ¿Quién puede decir de antemano 
cómo la naturaleza resolverá los conflictos que susci
tan los motivos (en francés en el texto), los elementos 
efectivos de su propio desenvolvimiento? Este des
envolvimiento habrá podido, quizá, no terminar; en
tonces el hombre no habrá sucedido al bruto.-La 
solución, por el contrario, puede resultar de las varia
ciones que se producen en el curso de la evolución 
de la vida mental y de la selección que entre ellas se 
opera; y esto es, sin duda, lo que se produce, efecti
vamente, lo mismo que en el caso de la memoria, en 
el cual hemos encontrado una forma primitiva de con
trol mediato, , 

UN NUEVO CASO DE «CONTROL>MEDIATO.-.En am
bos casos, en el caso de la reflexión como en el caso de 
la _m_emona, el dominio de lo subjetivo se opone al do
m,nw de lo externo y le conquista sometiéndose á él. 
Resulta de ello una serie de significaciones ó nocio
nes á las cuales podemos aplicar legítimamente la 
denominación de juicios. 

§ 4.'-Forma .superwr del «control» mediato: el 
juicio. 

18. EL JUICIO ES l'.NA FORMA SUPERIOR DEL «CON• 
:r~o_L• MEDIATO.-Podemos emplear ahora la palabra 
Juicio. El juicio es para nosotros el «control• mediato 

¡. 
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eiercítándose sobre los objetos; en el sentido más eleva
do de la palabra objeto, en lo que tienen de ideas, de 
formas de la experiencia. Constituye un modo nu~vo 
dentro de la proporción con que confiere y garantiza 
la unidad á la combinación mental que resulta del sen
timiento dado por los elementos subjetivos á la deter
minación de los elementos objetivos. Es, por otra par
te indirecto y mediato casi en el mismo sentido que 
h~mos visto que lo era el control que se ejerce sobre 
los objetos de la memoria teniendo en cuenta las mo• 
dificaciones hechas necesarias por todas las transfor
maciones genéticas producidas en el desenvol~i~i~n
to de la progresión mental de este modo pnm~llvo 
que ahora consideramos .. Es indir:cto_ y med1~to: 
(1.º)por referencia á la función subJellva o de selección 
en lo que no está libre, exento de toda fuerza (don' t
have-to), como hemos visto que lo estaba de «control» 
característica de esta función. Este es un modo de se
lección, pero en fl cual la selección no se verifica más 
que entre los hechos. 

Es SUB JET!VO EN TANTO QUE EJERCE UNA SELEC
CIÓN, PERO NO EJERCE ESTA SELECCIÓN MÁS QUE SO
BRE LOS HECHOS Y EN BENEFICIO DE AQUELLOS QUE 
FAVORECEN EL DESENVOLVIMIENTO DE LA VIDA P~R
SONAL.-Continúa siendo subjetivo, porque conslltu- · 
ye esencialmente. el p~ocedi~iento por el _cual el yo 
conserva su propia existencia (su propio ser) y se des
envuelve. Es también mediato (2.º) con respecto á los . · 
diferentes coeficientes del control extra psíquicos que 
exigen su fianza y su visto bueno, porque no const_i- , 
tuye pura y simplemente una facultad del rec?noc1- . 
miento de los objetos libre de toda dependencia con 
respecto á l~s procedimientos_ de exper!encia y evo· · 
lución psíquicos; esta afirmación se aleJa de la ver
dadera que la opinión contrap?ne, según la c~al el 
sujeto fabrica el objeto á med1?a de sus_ capnch~s. 
El juicio, por el contrario, no llene eficacia, es decir, 
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no tiene un valor efectivo sino en cuanto pone en ac-
' cióu un sistema de datos, una experiencia de conjun

·to construída con las nociones cuya elección ha sido 
sometida á la ratificación que el espíritu acuerda con 
los elementos que responden á las necesidades físicas 
y permiten la adaptación á la práctica. 

Es TAMBIÉN OBJETIVO, PERO NO EXTRA· PSÍQUICO. 
--Su utilidad se encuentra precisamente en este ca
rácter mediato que permite desligar momentáneamen
te el contexto de la reflexión de su punto de enlace 
(al pie de la letra «de su surgidero,, moorings) en 
la esfera de la existencia y del hecho inmediato, y 
abastece así el campo necesario á las operaciones dis
cursivas y gracias á las cuales los dominios de la exis
tencia y del hecho pueden ser reparados sobre el pla
no de referencia, que llamamos la verdad, y reinte
grados en ella. Un juicio que versa sobre la verdad 
de una idea es una operación que consiste en llevar 
de nuevo un contexto á su esfera de control primitivo 
después de tenerle, hasta cierto punto, desligado de 
su primer punto de unión en el proceso de la re. 
flexión. Todo esto será más claro á medida que a van• 
cem_os. (Yéase en la Lógica experimental, cap. XIII, 
la d1scus1ón sobre la verdad.) 

§ s.-Sígnificaciones ó nociones del modo de la refle
xión Los objetos del pensamiento. 

19. El desenvolvimiento del modo de la reflexión 
s~ produce para permitir la formación de significa
c10nes ó nociones nuevas. En la necesidad que se 
hace sentir al espíritu de nociones diferentes y rivales, 
Y en las exigencias de estas nociones mismas, se 
e~cuentran los móviles determinantes de la progre
sión. La función del juicio es, por consiguiente, un 
modo en el cual las nociones ó significaciones son 

. 1 
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sometidas á una revisión y revis_t;n formas nuevas 
de adaptación, y en el cual tamb1en, como en t<10s 
los otros modos, conservan unas y otras la _extensión 
que las caracteriza. Usaremos, pues, un metodo cu
yas divisiones nos son ya famil_iares, y en el cual se 
dividen las significaciones 6 n'!c1ones en d_os grandes 
especies, ya distin&"uidas antei:or~ente baJo los nOlll;· 
bres de significaciones descnpt1vas. 6 de reconoci
miento v de significacio,1es de selección. La~ ~~as Y 
las otras están empeñadas en la función del JUICIO. 

EL JUICIO 11S UNA FUNCIÓN DE_ ASl!NTIMil!N:i:o, DE 
APRECIACIÓN y DI! SINTl!SIS.-ÜpmaJ:?~S _tamb!en que 
ciertas teor:as dominantes sobre el JUICIO, as1 como 
ciertas tesis sobre la función lógica en sí, que h~cen 
del juicio el modo característico de esta func16i:1, 
están, incidentalmente, envue)tas en nuestra. p~op1a 
tesis, si admitimos, para estudiar el d_e~e?vol~1m~ento 
de la significación e~ ~t; mod'!, la dtv1s16n s1gutente 
en tres fases: 1.º, el 1mc10 co?s.1d_erado c?mo una fun
ción de asentimiento; 2. °, el ¡u!clO ~~ns1derad_o como 
una función de apreciación; 3. , el JU~CIO considerado 
como una función de síntesis, Estos d!fer_entes aspec
tos del juicio constituyen las fases pnnc1pales, á tra
vés de \as cuales se mueve el mu~do entero _del co
nocimiento lógico 6 del pensamiento prop1a~ente 
dicho, para cumplir la obra _que le es esencial, Y 
nosotros dedicaremos á exammarlas detalladamente 
los capítulos ulteriores de esta obra (1). ~or. el. mo-

to no Podemos hacer más que unas md1cac1ones 
men , · 1 d" 'b '6 generales que sirvan para bosque¡ar a 1stn uc1 n 

(1) Se encontrará un estudio más completo del asentimúnto 
(Acknowledmengl), en la Lógica expe_rimental,. cal. II,odn 
donde el juicio es considerado como un cnterio el m O 

lógico. . . . d á I te en El aspecto sintético del 1u1c10 se exp?D .r , e arat?en , l ) 
el estudio de la relación y de la aprec1ac16n. (lógica f'ea • 
(Introducción á la lógica experimental.) 
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genética de este modo del desenvolvimiento psíquico. 
20. PROGRl!SION!!S QUI! SI! PRODUCEN EN LOS JU!• 

CIOS Dll ASENTIMIENTO, Dll APRECIACIÓN Y DI! SfNTI!• 
s1s,-;-En el estu?i1J del desenvolvimiento de las signi
ficacwnes ó_n?~wnes del modo de la reflexión, apare
cerá que el ¡mc10 recorre una progresión que le con
duce del asentimiento puro y simple á las formas 
variadas de ratificación y de confirmación carncte
rísticas del razonamiento 6 del pensamiento propia
mente dicho; del mismo modo, en la función de la 
apreciación, volv_emos _á encontrar, desde luego, la 
pura y simple satisfacción dada á la tendencia (fuljil
ment), y de ahí que la noción 6 significación progre
se, P?r . selección, hasta llegar al modo en el que la 
aprec1ac1ón reviste un carácter imperativo ó legisla
do~. De esto ~emos h_echo ya un bosquejo rudimen
tario en las s1gn1ficac1ones 6 nociones particulares á 
la primera forma de la conciencia de simulación. 
Aq~í, ;5tas si1;nificacio,yes toman la forma de juicios 
prelimmares á las nocwnes de los modos estético y 
ético. 

De la misma manera se encuentra, examinando la 
función sintética del juicio un desenvolvimiento de 
significaciones 6 nociones ;propiadas, que, partiendo 
de las formas simples de la individuación, propias 
?el_estado instrumental del conocimiento, que hemos 
indicado anteriormente, conduce hasta este empleo 
refinad? de la imaginación constructora, que hace de 
ella un instrumento de invención y de descubrimiento. 

Reservamos para más adelante el estudio detallado 
d~ estos estad0s genéticos de la significación, dete
n)éndonos aquí solamente para enseñar sus correla
ciones más generales. 

LA REFLl!XIÓN ES UN MODO DI! Rl!DISTRIBUCIÓN, 
DI! CúLOC\R EN su LUGAR LOS CONTHNIOOS ... -Desde 
que reconocemos que el modo de la reflexión consiste 
como acabamos de indicar, en una redi~tribución y 

30 
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una nueva coklcaci6n en s1, lugar de los factores 
pslquicos, que andan diligentes ya hacia su compo
sición final, y que la relación del sujeto al objeto 
reside simplemente en el traspaso de todas las formas 
de individuación precedentes al mundo de las ideas, 
vemos que la función del juicio debe ser, de uná 
manera general, más bien una funcióu de redistribu
ción, que una función creadora. La expresión «fun
ción de redistribución•, no debe ser considerada 
como exclusiva del progreso esencial del desenvolvi
miento mental, implicado en la formación y termina
ción de este moC:o singularmente nuevo y fecundo; yo 
empleo el término «redistribución» á falta de otro . 
mejor, · 

... Y DE REVISIÓN DE LAS SIGNIFICACIONES Ó NO
CIONES.-Esta función implica todas las fases distin
guidas antes de la revisión de las significacíones .ó 
nociones; pero cuando se consideran retropectiva
mente los resultados á los cuales conduce la misma, 
aparecen como los de un proceso del pensamiento que 
descansase sobre las significaciones ó nociones pre
existentes y las formasen de nuevo según las leyes de 
su propio desenvolvimiento. Por el juicío, damos 
nuestro «asentimiento, á una cosa de la que «veni
mos en conocimiento• ya de cierta mauera; aprecia
mos en el juicio una cosa que ya nos fué dada bajo 
la forma de satisfacción directa de una tendencia· 
ó la terminación de un movimiento, y legislaremos en 
el juicio sobre las materias que ya concebimos ó indi
vidualizamos de una manera más sencilla, 

EL DESCUBRIMIENTO MISMO SE HACE POli SELEC 
ClóN.-Esto es igualmente cierto al pie de la letra 
para la función de invención y de síntesis en la cual 
las nociones parecen, por el ejercicio del juicio ad· 
quirir una extensión más grande, porque, para autici
par un punto que discutiremos más adelante, y del
cual, por otra parte, ha hablado largamente el autor 
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en_ publicaciones _anteriores á esta (1), todo ensancha
miento de la noción así obtenida, todo descubrimien
to sobre su verdad ó su valor, toda prueba aportada 
en favo~ suyo, res~ltan igualmente de un proceso del 
~nsamt~nt~ sele~t,vo_ que pertenece esencialmente al 
ttpo de s1gmficac1ón mstrumental y experimental ya 
notado_ ei:i los modos inferiores é irreflexivos del des
envolv1m1ento mental (2). 

21, LAS SIGNIFICACIONES SON AHORA LAS QUE PER. 
TENECEN A LA IDEA.-Las nociones ó significaciones 
de este modo de la reflexión son tales que pueden re
sultar del ejercido posible de una función de revisión 
aplicada, á las szgn,ficacfones cí nociones preexistentes, 
Y tamb,en del ensandzamtento de estas significacionu 
por un empleo crítico y consciente de los métodos ya 
emplead~s ~n los modos primitivos. El hecho nuevo y 
carac~enst1co de este modo es que las significaciones 
ó n;>c1ones son_ ahora las significaciones concebidas 
en tdea (_como ideas), las significaciones cuyo conjun
t~ constituy~ la exper!e_ncia; que son poseídas, admi
tidas,. apreciadas y _ut1hzadas por un sujeto, del cual 
const)tuy~n las nociones y las intenciones psíquicas. 
Esto _11~1phca el problema ulterior de la medida y las 
cond1c1one~ en las cuales las significaciones primiti
vas Y ante_nores á la reflexión valen todavla; es decir, 
:e l_a medida en la cual la revisión del modo de la re. 

ex1ón es algo más que una revisión; de la medida 
en la cual _las relaciones de las ideas se sustituyen con 
las relatividades (relationships) de los modos prelógi
cos; Y, en general, por último, de la naturaleza delos 

18 
(O E! pensamiento selectivo, Psycholo9ical Beview, Enero 

E
Q81 a~ticulo reimpreso en la obra titulada Development and 
volution, capítulo XVII. 

ta (l). ~t~ afirmación puede. sin embargo, ser objeto de cier• 
t s distmc1o~es que serán expuestas en los volúmenes siguienJ~• á propósito de la implicación y de la postulación (opera-

n que consiste en colocar los postulados). 
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límites y de las condiciones de esta reintegración y 
de esta distribución, que deben ser la obra carac-
terística de la reflexión. . 

Este problema no se plantea sola y nec_esana
mente cuando uno se coloca en el punto de vista de 
las teorías que exponemos, y que supone que ?ºS da
mos cuenta de esta reintegración de las noc10nes ó 
significaciones; sino que está todavía implicada e~ el 
proceso menta\ mismo en lo _que concierne á las sig
nificaciones nuevas y también á nuevas formas de 
adaptación á \a práctica. 

EL CONúCIMll!NTO DEL PRIMER GRAO? ~l!DE LA 
PLAZA AL Dl!L SEGUNDO.-E\ centro ps1qmco, por 
el solo hecho de perder su actitud de sil?ple apre~en
sión, su significación puramente ps(qutca, adqmere 
las facultades de inspector, de apreciador y _de criti
co. Al conocimiento de primera ~ano, de _Prt'?er gra
do (jirst intensio11), sucede, por cierto aleiam1~n!o de 
la exp~riencia, un segundo grado del conoc1m1ento 
que ne abraza las significaciones . ó nociones. q11e 
aquella idea, y en el cual la cuestión de !as v1as y 
medios que deben em~lea;~e ~ara conve~t1r nueva
mente estas ideas en s1gmficac1ones de pnmer grado 
por algún proceso del espíntu que_ debe te_ner sus 
reglas, sus criteri~s, su validez propia, e~t~ directa y 
conscientemente 1mphcada. Los conoc1m1en'.os no 
son más que simples pr~se_ncias; los errores, simples 
confusiones. Los conoc1m1entos que llamamos ver
dades y los pseudo conocimient~s que llamal?os erro 
res, aparecen en el desenvolv1m1ento ele la vida men
tal y con ellos se hace un mundo en d que ~e pro· 
du~en tolas las discontinuidades, las d1sloc_ac1on_es y 
las incertidumbres debidas á la fal!a de ~v1denc1a, á 
\a insuficiencia de la prueba ó á la mala d1recc1ón del 
juicio. 

EL CONOCIMIENTO PRODUCE LA vERDAD.-Todo 
esto se encuentra sumariamente indicado con el solo 

DEL INTERÉS PARTICULAR 

hecho de probar que el modo de la reflexión es un 
modo en el que se ejerce una forma mediata ó mixta 
de confrol. Los hechos del mundo exterior no se con
vierten en ideas más que mediatamente, por el inter
medio del trabajo de organización que constituye 
l~s objetos de la experiencia en ideas, y ll\S aprecia
ciones del yo no se transforman para él en senti
mientos de satisfacción más que mediatamente, por 
el intermedio de un contexto convertible en hechos. 
Estos procedimientos de cont,ol indirecto, sustituyen 
ahora á los procedimientos del control directo; las sig
nificaciones ó nociones se convierten en materia de
critica y de adaptación. 

, .. Y EL SUJ~TO QUE CONCCI! LLEGA Á SER UN CRÍ· 
TICO DEL CONOCIAIIENTO.-En el acto del juicio, el 
sujeto se coloca en el punto de vista objetivo; no es 
ahora más que un sujeto que conoce sencillamente; 
se convierte necesariamente en un crítico, un curioso 
de la filosofía del conocimiento, un razonador que 
discute sobre las ideas y las realidades. La lógica de 
loE modos de obrar que en él persigue la adquisi
ción del conocimiento, es ahora, para él, como para 
nosotros, una lógica experimental que lleva sobre las 
creencias, y una lógica real que lleva sobre las cosas 
y los valores, después de no haber sido tal más que 
para nosotros que le observamos desde el exterior 
y hablamos de él. 

§ 6. '-Del interés particular al 111odo de la 1·ejlex1ón: 
el interés teorético ó especttlativo. 

22, EN ESTE MCDO DI! LA REFLEXIÓN, EL INTERÉS 
ES ESPECULATIVO.-Existe aún otro asp~cto del modo 
de la reflexión que puede considerarse como tenien
d? una significación ó como constituyendo una no
ción: aquel en el que él mismo se convierte en el ob- • 1 



4,70 EL DlJALISIIO DEL SlJJETO Y DEL OBJETO 

jeto sobre el <;na\ recae el interés de nu~tr~ investi
gación. Si consideramos este modo ps1qutco como 
un estado en el desenvolvimiento continuo del espí
ritu, tenemos que volverá trazar, como lo hemos he
cho hasta aquí para los otros estados, la obra de l~s 
factores de determinación y de control que_lo termi
nan. La teoría de las significaciones 6 noc10nes, por 
\os gTandes problemas que plantea y q_ue ac~ban_ios 
de indicar. abre, verdaderamente, esta mvest1gac16n 
en lo que concierne á uno de sus elementos, puesto 
que, de una parte, estas significaciones son los obje
tos del modo, y de otra, la manera de la que ellos 
son determinados, determina 6 define los factores ob
jetivos á la obra en el modo. Pero aun falta co~ocer 
el factor efectivo del conocimiento mental 6 el mte
rés. ¿Cuál es el interés que merece verdaderamente 
ser llamado interés de reflexión? 

EL INTERÉS ESPECULATIVO DESCANSA SOBRE LOS 

CONTE:)!IDOS PSÍQUICOS TRANSFORMADOS EN IDEAS.
El interés elemento motor que impulsa al espíritu á 
la reflexió~ 6 al pensamiento, recibe C?múnt?ente el 
nombre de interés teorético 6 especulativo. S1 los ob
jetos del modo de la reflexión no son ya cosas de pri
mera mano, sino ideas 6 significacio_nes de segundo 
grado (second int.ension), entonce~ el mterés, á su vez; 
termina y encuentra su satisfacción en las ideas as1 
entrelazadas para formar la experiencia. Esto es, á las 
experiencias considen¡das en sí mismas y pre_se~tan
do todos los caracteres que les pueden ser ":tnbm_dos; 
es decir, experiencias ver':1aderas, falsas, h1potétt~as, 
legítimas, limitadas, idealizadas, etc.; á las experten
cias consideradas bajo una cualquiera. de_ las form_as 
de la relación que entrega el desen11olv1m_1ento del ~n
terés particular á este m~do de_ la reflexión. _Este m
terés es aquel bajo cuya 1mpuls16n estas noc10nes ~e 
verdad de falsedad, de validez, etc ., son persegm
das y ~lcanzadas por el desenvolvimiento mental. Es 
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decir, que el interés llega á ser teorético (6 especula
tivo) cuando las relatividades (relationships) particu
lares á los modos anteriores han sido individualizadas 
bajo la forma de objetos del pensamiento, esto es, 
de relaciones que subsisten en un contexto. 

23. Es claro, por otra parte, que esto debe ~er 
verdad si la construcción de un modo de la reflexión 
debe encontrar su justificación en la existencia de un 
elemento motor 6 de un interés que basten á ponerle 
en razón . Los intereses que condicionan el acopla
miento de las nociones 6 sio-nificaciones á las cosas, 
es decir, á los objetos exteri~res de toda especie, han 
obtenido ya una satisfacción mejor que la q_ue la r~-

. flexión les puede dar por el modv de tratam1e_nto di
recto al cual los objetos psíquicos están somet~dos en 
los modos prelógicos, en que ora la presencia, ora 
la conversión inmediata del objeto responden ple
namente á las exigencias de los intereses ~onsid~ra
dos. Del mismo modo los intereses de la simulación, 
sobre los cuales actúa tan fuertemente el elemento 
m0tor de la selección, encuentran completa satisfac
ción en el modo del juego. En efecto, se encuentra 
en este modo al lado del contexto interior, del con
texto objeto del juego, que pertenece )ambién á los 
contextos del modo de la reflexión, la libertad abso
luta de la selección desligada de toda violenc_ia ó ar
bitrariedad, libertad que hace, por el contrano, falta 
al modo de la reflexión. 

Finalmente, por lo que respecta al puro y simple 
interés del reconocimiento puede uno preguntarse 
si puede nunca ser franqne~do por las tendencias del 
orden instrumental ó esquemático que le_acompa~an, 
y que, del mismo modo que las tendencias prácticas, 
terminan con un llamamiento inmediato hecho á un 
coeficiente externo ó á todo otro coeficiente positivo 
d: primera mano ( de primer grado). Si la~ significa
ciones ó nociones del modo de la reflexión son las 

' 


